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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

DELLl]IV'KS9DSJlINi»DE 1856.

JUNTA PROVINCIAL DR VLOTASDE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Esla Junta Provincial en sesión celebrada en el día de hoy, 
y usando de las facultades que se le conf!) ren por el articulo i 8 
de la ley de 2t7 de Febrero de este año^ se ha servido aprobar 
líis redenciones de los censos que á continuación se espresan, 
solicitadfís por los individuos que también se rejacionan,
D» Casimiro Saez; un censo á favor del Cabildo 

eclesiástico de'Palacio de Logroño de 120 rs.de 
réditos anual^ al 8 por 100.■ 1,500'

0. .luán Nazar, otro id. á favor de la Cofradía del 
Saniísimo Sacramento de Nágera de 18 rs. de 
id. id. al 10 por 100. 80

D. José Villaverde, otro id. á favor del convento 
t de Religiosos Franciscos de Navarrete de 35 rs. 

de-id. id. al 10 por 100. 530’
0, Florencio Alarlinez Finidos, otro id. á favor del 

Monasterio de Religiosas de Sta. Clara de Arne- 
do de 198 rs. de id. id., al 8 por 100. 2,475*

I). Franci.-co Hernainz, otro XLíVor del Cabildo - 
de San .laime de Nagera, de 2 fanegas 3 celemi
nes de trigo y 2 fanegas 6 celemines de cebada 
de id. id. que á razon de 55-70 rs. el trigo, y 
15'60 la cebada que es el rnsultado del precio 
común del decenio de 1840-á 1849 ambos in
clusive en el Partido de Nágera importan 114'82 
rs. al 8 por 100, 1^4oó'2o

1). Manuel Ocio, olio id. á favor del convento^de 
Relgiosas de Sta. Eieuadeid., de 53 rs. de id. 
id. al 10 por 100. , 330'

D. Cadmiro Pi re/, y otro, un censo á favor del Ca
bildo de la Cruz de id.. de 21 rs. de id. id. al 
10 por 100. _ 210'

D. Claudio Bacigalupe, otro id á favor de id id. . 
de 75 rs. de id. id. al 8 por 100. 912'50 /

D. Benito Galbarrialu, otro id. á favor de id. id., j 
de 116 rs. de id. id.,, al 8 por 100. 1,450

D FermimHernaez,otro à favor déla Capellanía 
fundada por Ü. Martin Pardo en la Iglesia de ! 
Tricio, de 7 rs de id. id. al 10 por 100. 70' ■ 

D. Pedro la Calle, otro id á favor dei Cabildo de ¡ 
Tricio, de 15'50 rs. de id. id. al 10 por 100. 155 

D. Manuel Besga y otro, un censo á favor de la ' 
Fábrica de la Iglesia dé Canillas de 26 rs. de 
id. id. al 10 por 1 0. 260' ¡

D. Manuel Gil, otro id., à favor del convento de . ¡ 
Religiosos Franciscos de ¡¡^Calahorra de 8rs.de 
id id. 81 10 por 100. 80*

El mismo, otro id. á favor de la fábrica de la Igle
sia de San Andrés de id. de 1 real de id. id. al 
10 por 100. 10' 

El mismo, otro id à favor de id. id. de 10 celemi

nes de trigo que al respecto de 54'60 rs. cada 
fanega que es el resultado de dicho decenio en 
el Partido de Calahorra, importan 28'85 rs. al 
19 por, 100. 288'50

Viuda de Diez é hijos, otro id. á favor del Monaste
rio de Religiosas de Madre de Dios de Logroño, 
de 41'50 rs. de id. id. al 10 por 100. 415-

La misma, otro á favor del Cabildo Co egial de id., 
de 16'27 rs. de id. id. al 10 per 100. ' _ 162'70

Doña Casilda López y otros, un censo á favor del 
Convenio de Religiosos Franciscos de id- de 48
rs. de id id. al 10 por 100. ;480'

D. Juan-Marañen, otro á favor del convento de Re
ligiosos de S. Prudencio de Clavijo, de 14'12 
rs. de id. id. al 10 por 100. . 141’20

D. José Francisco Azpiazu, otro id. á favor delcon- 
vento de Religiosos Franciscos de Calahorra, de.
16 50 rs de id. id. al 10 por 100. 165-

Doña Sebastiana Perez, otro id. à favor de la Fá
brica de la Iglesia C 'Jedralde id. de 18-50 rs. 
de id. id. al 10 por 100. 185-

—-ÉR JijaH-dRebres, otro id á favor del Cabildo-Ecle
siástico de Murillo de 33 rs. de í i. id. al 10 por 
100 550'

D. Juan Francisco Fernandez, otro id. á favor de 
id. id. de 12 rs. de id. id. al 10 por 100. 120'

.El mismo, otro á favor de i-1. id. de 8 rs. de id.
id. al 10 por J00. 80'

D. Pío Zapata, otro id. à favor do id. id. de 18 rs.
de id. id allOporlOO. 180' '

D. Romualdo Zumeta, otro á favor de id. id. de 
13'50 rr. de id. id. al 10 por JOO. 155'

D. Tomás Fernandez, otro á favor de la Fábrica de 
la Iglesia de Rincon dé Soto de 24 rs. de id. id. 
al 10 por 100. • 240

. El mismo, otro á favor del .Monasterio de Religio- 
? sas de la Esperanza (Fe Alfaro de 16'50 rs. de 
i ■ id. id. al 10 por lOO. - 165'

D. Matias Ortega, otro á favor de la Cofradía de
S. Vicente de Murillo de 4 rs. de id. id. al 10 

! por 100. . 40'
■ D. Damaso Galarrela, otro à favor de id de San 
1 Martin de Alberite, de 7 rs. de id. id. al 10 por

100. 70'
; D. Andrés Cristóbal; otro à favor de la Capellanía
I de Carrero, de 39 59 rs de id. id. al 10 por
! lOO. 595 90'
í D. Agustín Santos y otros, otro á favor del conven

to de Religiosos de Vico de Arnedo de 15'21 rs. 
de id. id. al 10 por 100. 132 10

D. Vicenle Ariznavarrela; otro á favor de la cofra- 
diade Sta. María de Canales de 50 rs. de id. id. 
al 10 por 100. 500'

D. Mariano Gil, otro á favor c[el Cabildo eclesiástico

SGCB2021



de jVlcanadre de 16 rs de id id. al 10 por 100.
D. Antonio Solozabal, otro à favor de id. de San 

Jaime de Nágerade 44 rs. de id. id. al 10 por 
100.

D Esteban Garcia, otro á favor del convento de 
Religiosas de Casa la Reina de 4 fanegas de tri
go y 4 fanegas de ba la de id. que á precio de 
33 90 rs.el higo y .18 30 la cebada importan 
208'80 rs. ai 5 por lOd.

D Rafael Herna^ z otro á favor de la Dignidad 
Epi.scopal (le Calahon a de 4 fanegas de trigo 
de id id. que á precio de 54'60 rs. fanega im
portan 138 10 rs. al 5 por 100.

D. Venancio Hernaez, otro id. á favor del Monaste
rio de Religiosos de S. Millan (lela Cogulla de 
6 fanegas 8 celemine.s de irigo (jne á razon de 

33'70 rs. fanega importan 2'24 66 rs. al 3 por 100 
D. Pedro Moral, otro à favor del Cabildo eclesiásti

co de Ti icio de 9 89 rs. de id. id. al 10 por 
100. .

D. Juan Marin, otro á favor de la Dignidad l'.pis- 
copa! de Calahorra de 3 fanegas 1 celemín 2 
cuartillos de trig(\de id id. que-al respecto de 
34 60 rs. fanega importa 1G812 rs. al 5 por 
100.

D. Saturnino Hernaez, otro á favor del Cabildo de 
Triciude 28 rs. de id. id. al 10 por 100,

El mismo, otro à favor de id. de la Cruz de Ná
gera de 110 rs. de id id. al 8 por 100.

D. Manuel Nald'a, otro à favor de id. de Trido de 
2 celemines y 2 cuartillos de trigo de id. que al 
respecto de 33'70 rs. fanega importan 7'02 rs., 
al 10 por 100.

D. Alejo Villoslada, otro id. á favor de id. id. de 
33'77 rs. de id. id. al 10 por 100. "

D. Juan de Pablo, otro id. á favor de id. id. de 12 
rs. de id. id. at 10 por 100.

El mismo, otro á favor de la Dignidad Episcopal de 
Calahorra de 11 fanegas 5 celemines trigo de id. 
id. que à precio de 34,60 rs. fanega importan 
389'23 rs. al 3 per 100

D Eusebio Munlion, otro à favor de id. de 2 fane
gas 2 celemines de trigo de id. id. que al propio 
precio importan 74'96 rs. al 3 por 100.

F'auslo Gil, otro á favor del Cabildo de Areozana 
de abajo de 30 rs. de id. id. al 10 por 100.

D. Andrés Sla. Olalla, otro á favor del convento de 
- Religiosos Franciscos de Logroño de 66 rs. de 

id. id. al 8 por 100.
El mismo, oíriJ á favor de la capilla del Santísimo 

Cristo cíe la iglesia Colegial de id. id. de 33 rs 
de id id. al 10 por 100.

D. Leandro López Montenegro, otro a favor del Ca
bildo Parroquial de'S. Migu&l de Alfaro de 
16'50 rs. de id. id. al 10 por 100.

El mismo, otro á favor de id id. de 41'27 rs. de 
id id. al íOpor 100. E i

Ei mismo, otro à favor del .Monasterio de Religio
sas Dominicas de id. de 17 21 rs. de id. id. al 
10 por 100,

El mismo, otro á favor de id. id. de 166'42rs. de 
id. id. al 8 por'100.

El mismo, otro á favor de id. id. de 16 50 rs. de 
id. id. al 10 por 100.

El mismo, otro á favor del Cabildo de San Miguel 
de id. de 4'12 rs. dé id. id. al 1-0 por 100. •

El mismo, (dro id. á favor de id. id. de 24 rs. de 
id. id. al 10 por 100.

El mismo, otro á favor de id. id. de 22 rs. de id. 
id al 10 por 100;

El mismo, otro á favor de id. id de 12 rs. de id. 
id. al 10 por 100.

2
160' El mismo, (dro á favor de id. id. de 1115 rs de id. 

id. al 5 p(»r 100.
Doña Luciana Caslriciones, otro à| favor^del con

2,300’

440

4,176

2,768-

vento de Religiosas Bernardas de Lacaízada, de 
137'30 rs. de id. id. al 3 por 100.

D. Toribio Ocon, otro á favor del Cabildo eclesiásti
co de Murillo de 13 rs. de id, id. al 10 por 100.

D. Marcelino Pascual, otro á favor de id. de San
tiago de Logroño de 4 fanegas trigo de id. que 
á precio de 52-10 rs. fanega importan 128 40 
rs. al 8 por 109. •

El mismo, otro id. á favor de id. id. de 3 fanegas 
de trigo de id. id y á id. que importan 9b 30 
rs. al 8 por 100.

D Francisco Eeriiaiidez Bobadilla, otro á favor de 
la Dignidad Episcopal de Calahorra de 7 fanegas

2,750'

130-

1,603'

1,203'75

4,493 20

98'20

2,162'40

de trigo de id id, que à precio de 34 60 rs. im
portan 242'20 rs. al 3 por 10O.

D. Francisco Guillermo Garcia, otro á favor del Ca
bildo de Sao Jaime de Nágera de 14 rs. de id. 
id. al 10 por lOO.

D. José Galo de Angel, otro à favor de la flermita 
de Nu stra Señora de la Concepcion de Harode 
50.86 rs. de id. id., al 10 por 100.

El mismo, otro á favor del convento de Religiosos 
'7Franciscos de Calahorra de 387 rs. de id. Id. al

4,844'

140

308'60

280

1,375

78 por 100.
Doña Valentina Cañ is, otro á favor del convento 

de Religiosas de Sla. Elena de Nágera, de 16'30 
rs. de id. id. al 10 por 100.

D. Domioíio Bergara, otro id á favor de la cofra
día de San Juan de Ollauri de 50 rs. de id. id

4,837 30

165’

70 2(t

357'70

120'

a! 10 por 100.
D. Juan Abales,, otro á favor del convento de Re

ligiosas de C-asa la Reina de 14 50 rs. de id. id. 
al 10 por 160.

D. Tomás González de Aguiriano, otro á favor de 
id. de San Martin del Don de 23 rs. de id. id.

300

145'

• i al 10 por 100.
El mismo, olroá favor del Cabildo Catedral deSto.

230

7,783. Domingo de 66 rs. de id. id. al 5 por 100.
•D.“ Manuela Martinez San Pedro, otro á favor del 

convento de Religiosas de Sta Ciara de Entrena

1,320.

1,499'20

300'

823'

330'

165'

412 70

172'10

de 152 rs. de id. id. al '» por 100.
D. Guillermo Anoz, otro á favor de la Congrega

ción de Capellanes de Calahorra de 11 33 rs. de 
id. id al 10 por 100.

Doña María Solo, otro á favor de la me.sa capitular 
de la Colegial de Logroño de 108'89 rs. de id. 
id. al 8 por 100

D. Pedro Valda, otro á favor del convento de Re
ligiosas de Sla. Clara de Bribiesca de 73'42 rs. 
de id. id. al 8 por 100.

D. Antonio García Peña, otro á favor del Cabildo 
de Villanueva de Cameros de 12 rs. de id. id. al 
10 por 100.

D Anselmo Martinez, otro á favor de id. de Sao 
Jaime de Nágera de 10 rs. de id. id. al 10 por 
loo.

D. Genaro Luezas, d((S censos á favor de id de Vi-

2,6-0

115'30

1,361,12 

942’73

120'

100’

2,080'25
llamediana de 84'71 rs de id. id. al 10 por 100.

D. Leandro Barasoam, un censo á favor del Monas
terio de Religiosos de la Estrella de 55 rs. de

847 10

163'

41-20

240

id. id. al 10 pijr 100.
El mismo, otro á favor de la fábrica de la Iglesia 

de San Asensio de 18 rs. de id. id. al 10 por 
100.

El mismo, otro á favor del convento de Religiosas 
(le Sla. Elena de Nágera de 32 85 rs. de id id.

330’

180

220

420'

al 10 por 100.
D. Fidel Perez Lucio, otro á favor de id. de la

Concepcion de Alfaro de 16 30 rs. de id. id al

328’30
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10 porlOO. ■ 165
D. Francisco Velez, olro à favor del Oratorio de S. 

Felip ' Neri de Ezcaray de 16 rs. de id. ¡1. al 10 
por 100. 160

D. Tibnrvio Llórenle, olro á favor del Cabildo ecle
siástico de ZarratOD 41 rs. de id. id. al 10 per ' 
lOO 410

D. Guillermo Manso, otro à favor de la Capellanía 
de Agocizantes de Calahorra de 16-50 rs. de id. 
id. al 10 por 100. 165

0. Francisco Guilleimo Garcia, olro à favor de! 
Mohaslerio de Religiosos de S. Prudencio de 60 
rs de id. id. al 10 por 100. 600’

P. José (^alasan Prieto, olro à favor de la capilla 
del Sl<». Cristo de la Iglesia Coleuial de Logroño 
(le 41 rs. de id. id. al 10 por 100. 440’

I). Ceñon Fernandez otro á favor del Cabildo de S. 
xMiguel íle Tricio de 3 rs. de id. id. al 10 por 
100. ' 30’

3

El mismo, olro á favor de la Dignidad Efñscopal 
de Calahorra de 2fanegas 9 celemines de trigo 
de id. id. que â precio de 34 60 rs. importan 
95-15 rs. al 5 por 100. 1,903-

D. Miguel Elias Benito, olro á favor de la Hermila 
de Ntra. Sra. del Cortijo de 3 fanegas 6 celemi
nes de trigo que á razón de 32 10 rs. fanega 
importan 112-35 rs- al 8 por 100. 1,404’37 

1). Agustin Monlemayor, otro à favor del Cabildo 
' de Briones de 53 rs. de id. id. al 10 por 100. 530’ 

D. Francisco Bazan, otro á favor del c- nvenlo de 
' Religiosas Dominicas de Casa la Reina de 110 
i rs. de id id al 8 por 100. . 1,375
Î D. Facundo Rojado, otro á favor de la Cofi adia ma

yor de Arenzana de Abajo de 30 rs. de id. id. 
al 10 por 100. 500’

; D Justo Marlinez, otro à favor del Cabildo ecle
siástico de id. id. de 33 rs de id. id. al 10 por 

■ lOO. 330’ 
1). Nicasio Martínez, otro à. favor del convenio de 

Religiosas de Sania Elena de Nágera de 49’50 
rs. de id id. a! 10 por 100. 495

I). Jorge Marliaez, otro á favor del Cabildo de A- 
r nzana de Abajo de 49’50 rs. de id, id. al 10 
por loo. 495 

D. Sanli go López, otro á favor de id. id. de 66 
rs. de id. id. al 8 por 100. 825’ 

Doña iMtsria Alam's, olro à favor de id. id. de 44 
rs. de id. id- al 10 por 100. 440’

D. Paulino Saenz, olro á favor del convenio de Re* 
ligiosos Frauciscos de Logroño de 60 rs. de id. 
id. al 10 por 100. 600’

Doña Micaela Barasoain hermana, otro á favor del 
convento de Religiosas de Casa la Reina de 66 
rs. de id. id. al 5 por 100 1,520’

0. Juan Payueta, olro <á favor del Monasterio de 
Religiosos de San Millan déla Cogulla de 375 
rs. de id. id. al 5 por 100. 7,500’

D. Martin Cosca, olio á favor del Cabildo Catedral 
de Lacalzada de 1 fanega y 6 celemines de trigo 
y í fanega y 6 celemines cebada que á precio de 
32‘54 rs. fanega trigo y 16 83 rs, la cebada im
portan 74’65 rs al 5 por 100. 1,493’

D. Valentin Fernandez y otro, un censo á favor del 
convento de Religiosas Bernardas de Cañas de 
120 rs. de id. id. al 5 por 100. 2,400’ 

Los mismos, otro á favor de id. id. de 14’65 rs. 
de id. id al 10 por 100. 146'50

Roña Maria Salazar, otro á favor de id. id. de 2 
fanegas 11 celemines 2 cuartillos de trigo y 5 
fanegas 3 celemines de cebada de id. id. que al 
respecto de 33 70 rs lo primero y 13 60 rs. la 
segunda importa 150 40 rs. al 5 por 100. 5,008

D. Valeolin Fernandez, otro á favor de id. id. de

4 fanegas 3 celemines de l^-igo v 4 fanegas 3 ce
lemines de cebada que al mismo precio importan 
209'52 rs. cuva cantidad unida â la «le 6 42 rs. 
que también paga de. rédito por esle cen.-o, as- 
cien4:‘ á la suma de 215 94 rs. al 5 pmr ICO. 4.,318’80

Doñi Maria Salazar, olro á favor de i l. id. de dos 
fanega.s 4 o-lemines 2 cuatlillos de trigo-, y lo 
mismo de cebada de id id. que al propio precio 
importan 117’08 is al 5 por 100. 2,341’60

D. Sebero Vicente, otro á favor de id. id. de 7’3G 
rs. de id. id. id- al 10 por 100. 73’60

Doña María Salazar, olio â favor de id. id. de4 
fanegas 7 celemines 2 cuartillos Ligo y 4 fane
gas 7 celemines cuarti los de cebada de id. id. 
que al espresado precio importan 228 rs al 5 
por 100. ■ 4,560’

1). Alojo P ña, otro á favoi del Cabildo eclesiástico 
de Valgañon de 16 rs de id. id al 10 por 100. 160’ 

i>. Leandro Solores, olro à favor del convento de 
Religiosas Dominicas de Ca>a la Reina de 3 fa
negas de trigo y 3 fanegas de cebada de id id. 
que â precio de 33’90 r.s. lo primero y 18,30 la 
segunda importan 156’60 rs. al 5 por 100 3,132’

D. Emeler'o Gomez, olro á favor del Cabildo Cate
dral de Lacalzada de 5 fanega* 9 celemine.* de 
trigo de id. id. que à razon de 32’94 rs. impor
tan 189’40 rs. al 5 por 100. 3,788’

D. Victor Varoja, otro á fayorde id. id de 6 fane
gas 3 celemines de tri o, de id. id. al mismo pre
cio, impi rtan 205 87 rs. al 5 por 1(10. 4,117’40

D. Pedro Salazar y Angulo, olro á favor del Con
vento de Religiosas Dominicas de Casa la Reina, 
de 136 rs. de id. id. al 8 por 100. ,700’

D. Manuel Moreno, olro á favor de id. id. Bernardas 
de Cañas de 8 fanegas 3 cuartillos de trigo y 8 
fanegas 3 cuartillos de cebada de rédito anual que 
al precio de 33 70 rs cada fanega de trigo y 
15’60 rs. la de cebada importan 397 47 rs. cuya 
canUdad unida á la de 5’30 rs. que también paga 
de rédito de dicho censo asciende á la suma de 
402 77 rs. que al 5 por 100 son. 8,055’40

D'. Antonio Guerrero, olro à favor del Convento de 
Religiosos Franciscos de Calahorra de 38 50 rs. 
de id. id.’al 10 por 100.

El mismo, otrbá favor del cabildo de las Parroquia
les de id id , de 55 rs. deid. id. al 10 por 100. 5oO

D Cesáreo y Doña María Ezquerro, otro á favor del 
convenio de Religiosos Frauciscos de id , de 8 24 
rs. de id id. al 10 por 100. 82’40

D. Venancio Hernaez, olro á favor de1 cabildo de 
SantaCruz.de Nágera, de 1 fanega 8 celemines 
de trigo que á precio de 33 70 rs. fanega impor
tan 56.17 rs. al 10 por 100. o6l 70

Doña Modesta de Maleo, olro à favor de la Congre
gación de Capellanes de la Catedral de Lacalzada 
de 10’50 rs. de id. id. al 10 por 100.

La misma, olro á favor de id. id. de 24 rs. de id. 
id. al 10 por 100.

D. Eugenio Sanjuambenilo, o'ro á favor del Cabil
do Catedral de id. de 19 18 rs. de id. id. al 10 
por 100.

D. Hipólito Rodriguez, olro à favor del Cabildo ecle
siástico de Ireguajanles de 90 rs. de id. id. al 8 
por 100. 1,1-0.

D. Manuel Fernandez, olro id á favor del Convento 
de Religiosas Bernardas de Cañas de 9 fanegas 5 
celemines de trigo é igual cantidad de cebada que 
á precio de 35’70 rs. el trigo y de 15’60 la ce- 
baila hacen 456’3 que unidos á 6’42 rs. que 
también satisfaré de rédito anual del mismo cen
so impoilan 462.44 rs. al 5 por 100. 9,248’80

D. Antonio Ruiz, otro á favor de la dignidad epis
copal de Calahorra de 4 finegas 9 celemines de
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4
trigo de id. id. que á 31-60 la fanega importan 
164-35 rs. al 5 por 100. 3,287'

D. Antonio Pradillo, otro á favor del cabildo de Pa- 
lacio-de Logroño de 2.8 rs de id. id. al 10 por 
100. 280'

D. B nifacio Muro, otro à favor de id. de San Jai- 
m^' de Nagera de 3’53 rs de id. id. al 10 por 100. 35d

D. Bonifacio Alegria, otro à favor de id. deTriciode 
23 rs. de id. id. al 10 por 100. ' 250' 

El mismo, otro á favor de id. id. de 13'30 rs. id. 
id, ál 10 por 100. ~ 135'

D. Felix Gonzalez, otro á favor del convento de R '- ' 
ligiosos de Santa María de Nagera de 1 y 112 fa
nega de cebada de id. id. que à razon de 13 60 
rs. importan 23’40 rs. al 10 por 100. 234’

D. Francisco Javier Gonzalez Castillo, otro á favor 
del Convento de Religiosas de Madre de Oios de 
Logroño de 33 rs. de id. id. al 10 por 100. 330’ '

D. Locas Barea, otro á favor del cabildo eclesiásti
co do Auto! de 31 50 rs de id. id. al 10 por 100. 313’ 

El mismo, otro á favor de i 1 id. id. de 31’50 rs. 
de id. d. al 10 por 100. 315’

D. Laureano Sáez Regaderí; otro á favor de id. de 
Palacio de Logroño de 165 rs. de id id. al 8 por 
100. 2,062’30

D. Manuel Saenz, olro á favor de la capilla del San- 
' tisimo Cristo de la iglesia Colegial de id de 

49’50 rs. de id. id. al 10 por 100. 495’
D. Marcelino Merinp, otro á favor del cabildo ecle

siástico de Ezcaray de 66 r,s de id. id al 8 por 
100; - 825’ .

D. Francisco Abellanosa, olro á favor de la Mesa 
Capitular de la Catedral de Lacalzada de 50 rs. de 
rédito anual, cqya cantidad unida á la de 10 rs. 
equivalente á dos gallinas que también paga de 
rédito de dicho censo, componen la suma de Oí' 
rs al 10 .por 100. . 600

D. Melilon Fernandez, olro á fayor de la cófradía^ 
mayor deArenzana de Abajo de íf rs. de id. id. 
al 10 por 100. 110’

D. Nicasio Marlinez, olro á favor de id. id. de 44 
rs. de id. id. al 10 por 100. 440’

D- León Hernaez, otro á favor del Convento de Re
ligiosas de Sama Elena de Nagera de 12 rs. id. 
id al 100 por 100, 120

D. Saturio Medrano, olro id. à favor de id de 
Sania Clara de Entrena, de 1 fanega 3 celemines 
de trigo de id id. que á precio de 32 10 rs. fa
nega importan 40’12 rs. al 10 por 100. 401 20

D. Manuel Fernandez, oiro ' favor tie id. Bernardas 
de Gañas de 6 fanegas 4 celemines 2 cuchillos de 
trigo, y 6 fanegas 4 celemines 2 cuarlillo.s de ce
badadle id id. que á precio de 35'70 rs. lo pri
mero Y 15’60rs. la segunda impwtan 314’27 rs. 
al 5 por 100. 6,285’40

D. Julián Monforte, otro á favor de la Iglesia de 
Sania María de Poldcio_dti Logroño de 1 fanega 
de morcazo ó sea comuña a precio de 23 lo is. 
al 10 por 100. , 251’50

El mismo, otro á favor del convento de Religiosas de 
Madie de Dios de id. de 33 r.s. de iü. id. al 10 
por 100. ^^^6

El mbmo, olro á favor do la Capilla del Santísimo 
Cri.Mode la Col"gial de i«l. de 16’30 rs. de id. id. 
al 10 por 100 166’

D- Mauricio Dominguez, otro á favor de la fábrica 
de la iglesia de Villavelayode28 80 rs. de id. id. 
al 10 (.O" 100. 288’

D. Gregoiio Marlinez Salin’as, olro á favor de la co
fradía de San Andres de Galbarruli de 23’30 rs. 
de id id. al 10 por 100. 233’

Ù. Gabriel Herran, olro á favor del cabildo catedral

de Lacalzada de 8 fanegas 11 celemines de trigo 
' de id. id qfie á precio de 32’94 rs. fanega im- , 

portan 293’72 rs. al 8 por 100. 3,671'50
D Vicente Murillo, otro á favor del convenio de Re

ligiosas Bernardas de Cañas de 2 fanegas 5 cele- 
mine.s y 2 cuartillos de trigo y lo mismo de ceba
da de id. id. que al respecto de 33’70 rs lo pri
mero y de 15 60 la segunda importan 104'76 rs. 
al 8 por 100. 1,309’50

D. Leandro Villarejo, otro á favor del cabildo cate
dral de Lacalzada de 242 rs. de id. id. al 8 por 
100 _ 3,025’

D Manuel López Elias, otro á favor del convento 
de Religiosas Franciscas de Logroño de 66 rs. ál 
8 por ÍOO. ■ 825.

D. Pedro Garcia, otro á favor de la cofradía de San 
SilbCítre y San Sebastian de Baños de Rio Tovia 
de 3 fanegas 2 celemines trigo de id. id. que al 
respect*» de'33 70 rs. importan 106 70 rs. al 5 
por 100. 2,134’

Doña Manuela Armero, otro á favor del Convento 
de Religiosas Bu nardas de Cañas de 2 fanegas 1 
celemín y.2 cuartillos de trigo é igual cantidad 
de cebada de rédito anual, que al precio de 
33 70rs. cada fanega de trigo y 13’60 rs. la de 
cebada, importan 104.75 rs. cuya cantidad con 
la de 26 r.<. que también satisface de rédito as
ciende á 131’75 rs. al 5 por 100. 2,635.

D. Francisco Olalla, otro á f.vor de id. id. de igual 
rédito al 5 por 100. 2,635’

D. Eugenio Alonso, otro á favor de id. id. id de 2 
fanegas 1 cefemin 2 cuartillos IrígoeiguaUcanli- 
dad de cebada al mismo precio 104’76 rs. al 8 . 
por 100. ' 1,309 50

i). Joaquin Pascual, olro á favor del cabildo ecle
siástico de ZarralOD, de 13 77 rs. de id. id. al 10 • 
por 100. 137’70

D. Pedro Antonio Ruiz, otro á favor del cabildo - '
Catedral de Calahorr¿i de 330 rs. id. id. al 8 por 
100. ' 4.125

l) . Resliluto Garran, olro à favor del C nvenlo de 
Religiosas de- Santa Elena de Nagera de 82 50 
rs. id. id. al 5 por 100. , 1,650

El mismo, otro á favor del de Religiosos de Sacia
María de id de 19’74 rs ai 10 por 100 197'40

El mismo, el' o á favor de la Parroquia de Sañla 
Cruz de id. de 7 celemines de trigo que al precio 
de 33’70 rs. cada fanega importan 19'65 rs, a!
10 por 100. 196 50

El mismo, olro á favor del convento de Religiosas 
de Sania Elena de Nágpra de 330 rs. de id. id. 
al 3 por 100 6.600’

D. Francisco Mancebo y oli’iS, un censo á favor-de 
la Festividad del Rosario en la ciudad de Calahor
ra de 22 rs. de id. id. al 10 por 100. 220’

Los mismos,'<dro á favor del cabi'do catedral de id:
-de 260 rs. de id. id. a! 8 por 1-00. 3,250’

Los mismos, olro à favor de id. id. de 22 r.< id. id.
al 10 por 100. 220

D. Manuel Mancebo, ot o á favor de las Parroquia
les unidas de id. de 4 fanegas 6 celemines trigo, 
que al precio de 34 60 rs. que es el [/recio común 
de dicho decenio eíi aquel partido, importa 135’70 
rs. al 8 por 100. 1,946 25

D. AntoHn Saenz de Inestrilbas, olro á favor del con
vento de Religiosas Carmelitas de Calahorra de 
16’50 rs. de id. id. al 10 por 100. 163’

El mismo, olro á favor del Cabildo eclesiástico de 
Aulol de 24’59 rs. de id. id. al 10 por 100. 215’90

Doña Cruz Osma, olro á favor del de Murillo de 48 
rs. id. id. al 10 por 100. 480’

D. Francisco Sierra, otro à favor del convenio de
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D. José Villaverde, otro á favor del Instituto de sp 
attÍ 00.'^'““* "• 

*’’3®*®'*'’Pablo y Escalona, otro á favor del Ma 
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El mismo, otro á favor del instituto de segunda en
señanza de Soria de 36 rs. id id al 10 ñor 100 
Lo gue de acuerdo de (a referida Juntarte hace 

pubhco por medio de etie Boletin oficial ^,ara p iodos y especialmenle para el de t 

c¡on a„M„ie. Logroño 3 de Junio át^iSSS-sfp^' 
denle, de ¡l/ateo, Sem,fiÍ

LOGROÑO IMPRENTA DE RÜJZ.
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